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Caso Arbitral Ad Hoe
Consorcio Forlalcza vs. Gobierno Reltional de Lambayeque

Contralo de Ejecución de Obra N° 017-2011-GR.LAMB¡ORAD "MejoramienlO de la Infraestruclura de la
InstilUción Educativa N" 11539Motupillo, Di~trito de Pitipo, Provincia de Ferrcñafe - Lambayequc"

Resolución N° 13

I. INTRODUCCIÓN:

1. Por encargo del Gobierno Regional de Lambayeque (en adelante, el GRL, la

Entidad o el Demandado, indistintamente), en el marco de la Adquisición

Directa Pública N° 009-2011-GR-LAMB, el respectivo Comité Especial del

proceso de selección otorgó la buena pro a Consorcio Fortaleza (en adelante,

Fortaleza, el Consorcio, el Contratista o el Demandante, indistintamente)

para la ejecución de la obra uJ\'1ejoramientode la Infraestructura Educativa de

la LE. N° 11539 J\lotupillo - Distrito De Pitipo - Ferreñafe - Lambayeque".

2. Producto del proceso de selección antes referido, el 20 dc diciembre dc 2011,

Fortaleza y el GRL suscribieron el "Contrato de Obra N° 017-2011-

GR.LAMB/ORAD 'Mejoramiento de la Infraestructura Educativa de la LE.

N° 11539 I'vIotupillo- Distrito De Pitipo - Ferreñafe - Lambaycquc'" (en

adelante, el Contrato y la Obra, respectivamente).

3. Durante la ejecución del Contrato surglcron controverSIas, las cuales

constituycn el origen del presente arbitraje.

n. EL CONVENIO ARBITRAL

4. El convenio arbitral sobre la base del cual se cimienta el prescnte arbitraje se

encucntra prcv,sto en la "Cláusula Vigésima Tcrcera: Solución dc

Controversias" del Contrato, la cual cstablece quc cualquicr controversia que
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surp en la etapa de eJccución contractual deberá solucionarse mediante

Arbitraje.

IlI. ACTUACIONES ARBITRALES

HU. INSTALACIÓN DEL ÁRBITRO úNICO

Inicio del arbitraje, designación e Instalación del Árbitro Único

5. Mcdiante carta recibida con fecha 12 de julio de 2013, Fortaleza comunicó al

GRL su voluntad de iniciar un arbitraje en virtud del Contrato, manifestando

que, vencido el plazo para recibir la respuesta a tal pedido, solicitaría la

designación de un Arbitro Único a la Dirección de Arbitraje Administrativo

(DA1\) del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE.

6. Mediante Resolución N° 311-2013-0SCE(PRE de fecha 9 de septiembre de

2013, el OSeE designó al doctor Peter Palomino Fi6TUcroacomo Arbitro

Único, quien conduciría y resolverla el arbitraje iniciado por el Consorcio

contra el GRL, designación que fue aceptada por dicho profesional mediante

carta recibida con fecha 17 de septiembre dc 2013.

7. Con fccha 21 de octubre de 2013, en las instalaciones de la OA1\ - OSeE, se

llevó a cabo, con asistencia de ambas partes, la Audiencia de Instalación de

Árbitro Único, en la cual se fijaron las reglas del presente arbitraje.

- 8. El Arbitro Único declaró haber sido debidamente designado, dejando

constancia de que no Incurría en algún supuesto de incompatibilidad o
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comprotnlso alguno con las partes, por lo que se desenvolvería con

imparcialidad e independencia.

9. Se dejó constancia de que ninguna de las panes impugnó o reclamó el

contenido del Acta de Instalación de .'\rbitro Único, dando su confonnidad

al cumplir con las disposiciones contenidas en esta.

HI.2. LA DEMANDA

10. Con fecha 19 de noviembre de 2013, Fortaleza presentó su demanda,

formulando las siguientes pretensiones:

Pretensiones:

Primera Pretensión

Que se "declare ineficaz y nula la Resolución de Contrato invocada por la

entidad, GOBIERNO REGIONAL DE LAMBAYEQUE, notificada a

nuestra emprcsa con Oficio N° 1802-2012-GR.L,AMH/GRIN-CVS con

fecha 13 de Setiembre del 2012 por no ajustarse a ley ni a derecho, por el

hccho de haber sido resuelto por un funcionario no competente del

Gobierno Regional, y además por la demora en el pago del Adelanto Directo

y Adelanto de Matcriales que influyó en el retraso de la entrega de obra".

Segunda Pretensión

Que la Entidad sufrague "las costasy cosrosque se derivende todo el procesode

soluciónde estaconrroversiapor haberlageneradoindcbidamcnte".
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Fundamentos de hecho de la Demanda:

11. Fortaleza manifestó que con fccha 20 de diciembre de 2011 suscribió con el

GRL el Contrato, convocado a través de la ADP N° 009-2011-GR-LAMB,

dentro del marco del Decreto LegislativoN° 1017, Ley de Contrataciones del

Estado (en adelante la Ley) y su Reglamento, aprobado mediante Decreto

Supremo N° 184-2008-EF (en adelante el Reglamento).

12. Asimismo, el Demandante sostuvo que dentro del proceso constructivo

habrían tcnido lugar reiterados retraso:; en el pago de los adelantos Directo y

de Materiales, así como demora en el pago de las valorizaciones tramitadas

ante la Entidad, hechos que habrían influido en el avance normal de la Obra,

trayendo como consccuencia el retraso del mismo. A modo de ejemplo,

manifestó que los pah'uSdel Adelanto Directo y del Adelanto de Materiales se

habrían realizado después de tres meses de realizadas las respectivas

solicitudes, hecho que habría ocasionado el retraso en la culminación de la

Obra.

13. No obstante lo anterior -aflrmó el Consorcio-, la Entidad decidió resolver el

Contrato, decisión <-lueles habría sido notificada mediante el Oficio N° 1802-

2012-GR.LAMB!GRIN-CVS con fecha 13 de septiembre de 2012. Al

respecto, Fortaleza precisó que el funcionario que suscribió el Contrato fue el

setlor economista Víctor Hugo Miranda j\[onteza, Jefe de la Oficina Regional

de .Administración, mientras que el funcionario que firmó la resolución del

Contrato fue el scñor ingeniero Fidcl Ortiz Zapara, Gerente Regional, hecho

que sería violatorio del principio de legalidad al no haber resuelto el Contrato

la persona autorizada y/o competente para tales efectos, es decir, al n

haberlo resuelto elJcfc dc la Oficina Regional de Administración, quien scría
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-según afirrnó- el funcionario competente, y no el Gerente Regional, que no

tendría las atribuciones respectivas.

14. El Contratista, en relación con la declaración de ineficacia y nulidad de la

resolución de Contrato invocada por la Entidad, refirió que el literal e del

aróculo 40° de la I.CE dispone que en caso de incumplimiento por parte del

Contratista de alguna de sus obligaciones, que haya sido previamente

observada por la Entidad, y no haya sido materia de subsanación, esta última

podria resolver el contrato en forma total o parcial. mediante la remisión por

vía notarial del documento en el que manifieste est.a decisión y el motivo que

la justifica. i\simismo. el artículo 1690 del RLCE prescribe -según señalé}-

que si alguna de las partes faltara al cumplimiento de sus obligaciones, la

parte perjudicada deberá requerirla mediante carta notarial para que las

satisfaga, bajo apercibimiento de resolver el contrato, siendo necesario que en

el caso de obras medie un plazo de 15 días, teniendo como consecuencia la

posibilidad de que la parte perjudicada resuelva el contrato en forma total o

parcial, mediante carta notarial, si es que vencido el plazo, el incumplimiento

continúa.

15. Fortaleza agregó que, de igual modo, el artículo 2090 del RI.CE prescribe que

la parte que resuelve el contrato deberá indicar en su carta de resolución,

fecha y hora para efectuar la constatación física e inventario en e1lugar de la

obra, con una anticipación no menor de dos (2) días. En esta fecha. las partes

se reunirían en presencia de Notario o Juez de Paz, según corresponda, y se

levantaría un acta. Si alb'llna de ellas no se presenta, la or.ra levantaría el acta,

teniendo pleno efecto legal.
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16. Señaló el Demandante que, de las disposiciones glosadas, se advertiría que

para que la resolución contractual haya sido válida habría sido imperativo que

la Entidad siga el procedimiento descrito y cumpla con las formalidades

previstas en la normativa.

17. Fortaleza afirmó que la resolución del Contrato. invocada por la Entidad,

devendría. entonces, en ineficaz y nula, al no haber cumplido con las

formalidades previstas por la normativa de contrataciones del Estado, puesto

que la no habría sido resuelto por el funcionario competente para tales

efectos y. además, no se habría hecho el rctlucrimiento previo de obligaciones

que prcvé el referido artículo 1690 del RLCE. en virtud del cual la parte que

decide resolver un contrato tiene la obligaci(')fide retluerir a la otra para que

satisfaga su obligación con indicación del plazo dentro del cual debe ser

subsanada y el apercibimiento de resolución, en caso de incumplimiento.

Esta obligación habría sido materia de pronunciamiento del Tribunal de

Contrataciones, tal como daría cuenta de ello la Resolución N° 552-2012-TC-

S3 que estableció 10 si!:,'1JÍente:

"De la reIJúióll de die/HU ,'OI/IIII1l("(/I."/Olles.exü Colegiado !Ja podido adverlir qlle el

reqllenmim/o realizado por la Enlidad mcdian/e Carla No/arial N° 5588-06 no fumple

las jOn1Jalidades prevúlas etI las IIOn1JtJ.fantes dIadas. loda l-'t'ZqJJe, si bien ell ella se

delalla las dijidemias del servido preJiddo, así como solicila el e.r/ndo mllJplimúml0 de /os

lIJonerales 6.2,6.3.6.7, 6.8. 6.9Y ti. 10 de la Cláusula Sexla "ObligadoJles de parle del

Conlra/is/a "; esla parte omilió de/ennillar en dicho requerimiento el plazo dentro del mal el

Consomo debía SJlbsanar el im"/flJJplitniell/o de J'IISobligadones (. . .) A.rf. PlleS, sobre la

base de lo e>::pHes/o.se ad'Jier/e que 110!Jubo UII debido requerimieJJ/o previo al COI1J'OmO,

tYJJJe/fryéJJdosepor /alllo que la En/it/dd 110obsemí lo previsl0 en la 1I0ntJdliva de la !JJ(J/ma

para /al tftc/o, pue.r o!t'¡dó olor;garal 'YJllson:ioun pla;.o de/emlinado dmlro de los mJtgenes

pretJi.rloset/ la norma de con/mlaciOllc,f".
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18. Precisb el Demandante que. dentro del contexto citado precedentemente,

nos encomrariamos, además, con una resolución de contrato que no habria

contemplado la anticipación no menor de dos días que prescribe el artículo

2090 del Reglamento para los efectos de realizar la constatación fisica e

inventario, puesto que habiendo sido válidamente notificada la resolución el

13 de septiembre de 2012, tendría que haberse señalado cuando menos con

dos días de anticipación, v"Ulncrándosecon ello el Principio del Debido

Procedimiento, consagrado como garantía constitucional y bajo el cual

deberla estar inspirado todo procedimiento seguido ante cualquier

orgamsmo, órgano o autoridad pública, sea de índole judicial o

administrativa. Siendo ello así -continuó afirmando el Consorci(}-, la

resolución del Contrato de la Entidad carecería de eficacia y validez,

debiendo, por tano, el Arbitro Único declarar fundada su pretensión.

teniendo en cuenta la demora del pago de los adelantos Directo y de

Materiales, solicitados con anticipación}' (Iue la Entidad se demoró en pagar

por un lapso de tres meses, hecho que influyó en el retraso de la ejecución de

la Obra.

19. Refiere Fortaleza que conforme lo dispone el artículo 46° de la Ley, los

funcionarios son responsables del cumplimiento de las disposiciones

contenidas en la esta y el Reglamento, situación que :mpone el conocimiento

de los presupuestos, términos y formalidades que ellos contienen }' los

efectos que su omisión produce; sin embargo. negligente y contrariamente a

la responsabilidad que le asibtna, la Entidad habria originado el inicio del

presente arbitraje, el cual conllevará a que el Consorcio tenga que cubrir

gastos de honorarios del Arbitro Único, Secretario Arbitral Ad Hac, asesoría

técnico-legal y otros, los cuales, atendiendo a la responsabilidad rcferi
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solicitó, mediante su demanda, que se disponga que sean trasladados, en vía

de repetición, a la Entidad.

Fundamentos de Derecho de la Demanda:

20. Fortaleza fundamentó su demanda sobre la base de los siguientes dispositivos

e instrumentos legales:

- Artículo 400 de la LCE.

- Aróculo 440 de la LeE.

- Artículo 1530 del RLCE.

- Artículo 1680 del RLCE.

- Artículo 1690 del RILE.

- Artículo 2020 del RILE.

- Artículo 2040 del RLCE.

- Artículo 2090 del I{LCE.

HI.3. LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

21. Con fecha 8 de enero de 2014 el GIU..contestó la demanda formulada por

Fortaleza en los siguientes términos:

Fundamentos de hecho de la Contestación de Demanda:

22. El Demandado aftrmó que, segun el Demandante, si bien el Contrato se

ftrmó el 20 de diciembre de 2011, habría habido supuesto retraso en el pago

de los adelantos Directo y de ]'vlateriales,así como supuestas demoras en
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pago de las valorb:aciones, lo que habria influido en la ejecución de la Obra,

lo cual -para dicha Enridad- no tendria sw,tento en el respectivo Cuaderno

de Obra, en donde debe anotarse rodas las ocurrencias; pues, a contrario de

lo que indicó el Consorcio, en ese cuaderno estarian anot.adas todas las

observaciones del Supervisor en el que se habria dado cuenta de que el

Contratista era la que se retrasaba en el cumplimiento de sus obligaciones.

23. Por otro lado, afirmó el GRL que el Consorcio conoda del Contrato y del

expedieme técnico, debiendo el Arbitro Único tener en cuenta que se le

habría entregado el Adelanto Directo, así como el terreno de la Obra el 6 de

enero de 2012, siendo tal fecha el inicio de la ejecución de obra, según el

artículo 1840 del RLCE, raZÓnpor la cual sus afinnaciones serían falsas,

tratando -según afirmó- de evadir un hecho cierro: que el retraso de la Obm

es su responsabilidad.

24. Sobre lo amenor, la Entidad aseveró que, a tenor del artículo 1840 del

Reglamento, el plazo no comaría a partir de la firma del Contrato, sino desde

la entrega del terreno. Así, el 6 de enero de 2012 sería el inicio de la fecha por

la cual se debe computar el pla:w de ejecución. Cualquier tema sobre las

demoras debía ser anotado en el Cuaderno de Obra por su ingeniero

residente; sin embargo, allíno constaría la falta de pago del .AdelantoDirecto,

pues el pago sí se habría realizado, precisando que tampoco habría habido

demora en el pabT()de las valorizaciones y reiterando que tales hechos no

habrian sido anotados en el Cuaderno de Obras, habida cuenta que, según el

articulo 1950 del Reglamento, en materia de anotación de ocurrencias, refiere

lo siguiente:

"En el maderno de obra se anotarán los !Jee/Josrelevantes q/le Ol:J(fTanduranle la ~ieftf ..

de uta, firmando al pie de tada tJIJotadón el inspettor o slIpenJisor o el miden/e, seglí
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el que eftctuó la anotación, LIS solicitlldes qlle se realicen mmo consemencia de las

oCIllTenciaJanotadas en ell;uaderno de obra. se barán diredamente a la Entidad por el

Contratista o Sil representante,por medio de comunicación escrita",

25, La Entidad también manifestó que si el Consorcio imputa el retraso en el

pago del Adelanto Directo y las valorizaciones, así como retraso en la entrega

de materiales, nunca el Demandante pidió, a consecuencia de ello, alguna

ampliación en el plazo de 180 días de su Contrato. De haber sido el caso, no

habría procedido, pues el artículo 1750 del Reglamento no prevería este

pedido como uno de los supuestos de ampliación de plazo; en cambio,

dispone lo siguiente:

"1. Cuando se apmeba el adicional, siemprey mando ajee/e el plazo, En este caso, el

colJtralúta alllpfiará elpla,p de fas garantías qm hubiere otorgado;

2, Por atrasos oparalizacionCJ'no imputables al contratista;

3. Por a/mJOS()paralizaciones en e! ClImplimien/ode la prestación de! coJl/m/ista por mlpa

de la Entidad;

4, Por faso/or/flito o/JIC"Za"Jt!yor".

26. Asimismo, el GRL agregó que la demanda no sería por un supuesto de

Ampliación de Plazo, pues el Demandante nunca pidió el Cuaderno de Obra;

tampoco solicitó en sede administrativa que se le otorgue tal ampliación, sino

demanda la nulidad e ineficacia porque no se habría respetado los artículos

1600 y 2090 del H..LCE,y porgue la resolución habria sido suscrita por el

funcionario que no habria sido competente,
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27. En relación con lo anterior, no habría en la demanda argumentos ni pnIcbas

de un tema distinto, como sería el trámite de las consultas sobre ocurrencias

en la Obra, procedimiento previsto en el artículo 1960 del RLCE, consultas

que deberían ser precisadas en el Cuaderno de Obra, estableciéndose un

trámite a seguir para su absolución; sin embargo, el Demandante no habría

acreditado el cumplimiento del procedimiento de consultas. Asimismo,

señaló que de haber existido tales consultas -afirmando que, en efecto. no

existirían-, estas habrían tcnido que ser realizadas según el artículo 1960 del

RJ,CE, que dispone lo siguiente:

vellfidos los pla::::'OI,/11) le absuelve la ¿vnIu/ta, el wntra/ista tendrá deredJo a soliá/ar

ampliatión de pla:;p t'On/rm'l1lt11por el tiempo wmspondiUl/e a la demora, Es/a demora se

f(Jmp,,/ará JÓ/() (Jpartir de la ficha en que /a no gemción de In.r trabtgos "JO/eria de la

¿'(JIlSu/laempiece a (!fedar la m/a .TÍtica del programa de ~¡emdón de la obra':

28. En virtud de lo anterior y sobre la base de lo contemplado en la demanda. el

GIU~ concluye que Fortaleza nunca solicitó formalmente un trámite de

ampliación de plazo. Siendo ello así. afirmó que todo supuesto retraso habría

sido ocasionado por el Demandante. debiendo considerarse, además, que la

respectiva ampliación de plazo no es materia de la demanda. siendo su

pretensión arbitral de naturalcza distinta: una supuesta resolución en la que

no le dieron el plazo de 15 días ()de 2 días para subsanar y que el funcionario

que firma dicho acto no sería el competente.

Sobre la misma pretensión, el GIU~agregó que nada acreditaría como cierto

el hecho de que habrla retraso por causas imputables la Entidad, sino del

Contratista y quc esa es la razón de la resolución del contrato; a tal punto que

se le impuso penalidades por retraso de la obra y que la imposición de eS3:(tas
sobrepasaron el monto fijado por la ],ey,
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30. En relación con el argumento sobre la falta de capacidad del funcionario tlue

suscribió la resolución del Contrato, la Entidad mencionó que, en efecto, una

de las razones para demandar la nulidad es que el Contrato se suscribió con el

Jefe de la Oficina de Administración, economista Víctor Hugo 1v1iranda

Montci';ay la rcsolución del Contrato la hizo el ingcnicro Fidel Ortiz Zapata,

Gerente Rcgional, que no sería la persona autorizada, o sea, no sería el

funcionario competente. Sobre el particular, El Demandado sostuvo quc la

Obra se hizo por el requerimiento del Presidente Ret,J1onal,es decir, por cl

GRL, siendo el área usuaria la Gerencia Regional de Infraestructura, a cargo

del ingeniero Fidel Ortiz Zapata, Gerente Regional, cuya gerencia es una de

las autorizadas por el aróculo 29° de la Ley N° 27R67, Ley de Gobiernos

Regionales, cuyo aróculo 29° - A.5 establece que "corresponde ejercer las

funciones específicas sectoriales en matena de vialidad, transporte,

comuntcacIOnes, telecomunicaciones y construcción y demás funciones

establecidas por J .el'''' Por lo tanto, estaríamos ante un funcionario

competente en el tema de la Obra y del Contrato.

en: Construcción de

aulas primer niVel~

lB/SR]

I."'errenafc - J .ambayequc", cuya meta conSIste

Infraestructura de dos pisos: obra: modulo 01: (03

31. Agregó el GIU. que, siendo un tema de infraestrucrura, sería claro quc la

Obra está a cargo de la Gerencia RCbJ10nalde Infraestructura, y si bien es

cierto que el Contrato se suscribió con el Jefc de la Oficina de

Administración, roda la supervisión de la Obra fue con el Jefe de la Gerencia

Regional dc Infraestructura, a tal punto de que fue aquella la que aprobó el

expediente técnico, así como la Rcsolución de Gerencia Regional N° 002-

2011-GR.LAMB/GR1CVS, del 15 de agosto de 2011, que aprobó el

expcdicnte técnico del proyecto de inversión pública: "Mejoramiento de la

Infraestructura Educativa de la I.E. N° 11539Motupillo, Distrito de Pitipo -
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aulas segundo nivel + escalera), modulo 02: (dirección + secretaría + tópico
+ cocina y dos servicios higiénicos); equipamiento: 60 mesas y 60 sillas, ler a

2do grado; 120 mesas y 120 sillas,3er a 6ro grado; 06 pupitres + 06 estantes

+ 06 sillas para profesor y 01 pupitres + 01 estantes + 01 sillas para director;
obras exteriores e infraestructura complementaria ingreso principal: cerco

perimétrico de 77.69 mi, 01 módulo de SS.fIll., patio de concreto de 308.22

m2 , losa deportiva de 540.00 m2, redes sanitarias, redes eléctricas intcriores y

exteriores, vcredas, hasta de bandera, etc., demoliciones: demolición de aulas

en mal estado, con un presupuesto total de SI. 1'417,009.07 (un millón

cuatrocientos diecisiete mil nueve y 07/100 Nuevos Soles), desagregados de

la siguiente manera: costo directo S/. 927,850.83 (novecientos veintisiete mil

ochocientos cincuenta y 83/100 Nuevos Soles), .bTClStüsgenerales (10%) SI.

92,785.08 (Noventa y dos mil setecientos ochenta y cinco y 08/100 Nuevos

Soles), utilidad (10%) SI. 92,785.08 (Noventa y dos mil setecientos ochenta y

cinco y 08/100 Nuevos Soles), IGV (18%) SI. 200,415.78 (doscientos mil

cuatrocientos quince y 78/100 Nuevos Soles), valor referencial SI.

1'313,836.77 (un millón trescientos trece mil ochocientos sesenta y seIS y

77/100 Nuevos Soles), contingencia S/. 3,000.00 (tres mil y 00/100 Nuevos

Soles), expediente técnico SI. 37,564.61 (treinta y siete mil quinientos sesenta
y cuatro y 61/100 Nuevos Soles), gastos de supervisión S/. 62,607.69

(sesenta y dos mil seiscientos siete y 69/100 Nuevos Soles), con precios al

mes de mayo de 2001 y un plazo de ejecución de 180 (ciento ochenta) días

calendarios; modalidad de ejecución: contrata a suma alzada

32. Según la Entidad, el Oficio N° 1802-2012-GR.LAMIl/GR1NCVS, de fecha

13 de septiembre de 2012, que comunicó la resolución del Contrato al

Consorcio, se debe a que el personal de esta gerencia emitió los informes

técnicos que habrían indicado los problemas de la Obra y que hab .
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recomendado el sentido de dicha decisión. Ello se encontraría paslado en los

siguientes informes:

• Informe N° 006-2012-GR.LAMlljGRINCVS-DOV-VPO, del 29 de

febrero de 2012.

• Informe N° OI4--20I2-GR.LAMlljGRINCVS-DOV-VPO, del 17 de

abril de 2012.

• Infonne N° 013-2012-GR.LAMlljGRlNCVS-DOV-VPO, del 13 de

abril de 2012.

• Informe N° 030-20I2-GR.LAMlljGRINCVS-DOV-VPO, del 19 de

julio de 2012.

33. Los antcnores documentos -según el GRL- detallarían el reiterado

incumplimiento de las obligaciones del Contratista y recomendarían la

resolución porque habría dicha parte superado el monto máximo de la

pcnalidad por mora en la ejecución de sus prestaciones, al amparo de los

artículos 1650 y 1680 del Reglamento, informes emitidos por el ingeniero

Víctor Palacios OlazábaL En tal sentido, sería la Gerencia de Infraestructura

la que le compete comunicar la resolución del Contrato, como así lo habría

hecho notar el ingeniero Víctor PalaciosOlazábal a través de sus informes.

34. Asimismo, la Entidad manifestó que tanto el gcrente de la Gerencia Regional

de Infraestructura como el Jefe de la Oficina Regional de Administración,

tendrían el mismo nivel en el Gobierno Regional, en tanto ambos son

funclOnariosde nivel F5, como así se acreditaría eon la Resolución EiccuF)
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Regional N° 515-2011-GR.LAMB/PR, del 3 de octubre de 2011, por la cual

sc designó a Víctor Hugo MirandaMontc7.acomo Jcfe de la Oficina Regional

de Administración, aparecicndo la calidad remunerativa F5. Del mismo

modo, con la Resolución Ejecutiva Regional N° 218-2011-GR.LAMB/PR,

del 17 de abtil de 2011, por la cual se designó a Pide! Ortiz Zapata como

gerente de la Regional de Infraestructura. apareciendo su calidad

remunerativa 1'5,por lo que ambos serían de lamisma jerarquía.

35. Si la demanda sostiene gue el funcionario gue resolvió el Contrato no era

competente -añadió la Entidad-, tal aseveración sería falsa, pues la Leysí

permitirla que la resolución pueda hacerla el mismo funcionario que suscribió

el Contrato, el superior u otro de igual nivel y jerarquía. Así, el artículo 40°,
litcral c) de la Lcy sostiene lo sit,YUientc

"En caJOde i"''f,fttplimimlo por parle del conlraliIla de alguna de JIU obligacionu, que

h'!}a sir/o pmntllllenle ob.remada por la Enlidad. J' no b'!}a Jit/o lIIaletia de JIIbJanación,

uta úllima podrá re.roltlCre!¡:onlmlo enfirma lolal °parcia/, medianle la remiJión por la

via nolanal del dOCIIINenloen el que .re ma!l~fieJle ula ded.rióny el moliPO qUf lajilJlijica.

DidJO dOCIIl/lentoJ'erá aprobado por auloridad del múmo ° .rupenor nillel jerárqllico de

aqllella que h'!}(J -fIlJen/o el mn/ralo':

36. Según lo manifestado por la Entidad, en virtud de lo anterior, el jefe de la

Gerencia Regional de Infraestructura, ingeniero Fidel Ortiz Zapata, es decir,

el Gerente Regional, sí era el competente para ordenar y comunicar la
resolución del contrato.

37. Asimismo, el Demandado añadió gue debe tenerse en considcraci6n que se

trataría de una sola entidad pública, una misma unidad ejecutora, las que se

~ncucntran en la mIsma sede regionaL y guc en el Contrato, así como e~
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documentos del proceso de selección, se trata de la misma unidad ejecutora a

la que pertenecen ambos funcionarios, estando el Contrato está afecto al

presupuesto de Ingresos y Egresos del Pliego N° 452 del GR.L, Unidad

Ejecutora N° 001 - Sede Lambayeque, Programa de Inversiones del Año

2011, por lo que la pretensión de nulidad seria infundada.

38. En relación con los cuesoonamientos respecto de que no se habrían

respetado los artículos 1690 y el 2090 del RLCE, el Demandado refirió que,

enrre los fundamentos de rubro III, el Consorcio manifestó que el artículo

1690 del Reglamento dispone que, en caso de incumplimiento de las

prestaciones, deberá remitirse cana notarial a la parte que incumple para que

la satisfaga en el plazo de 15 días, siendo que, vencido ese pla7,o si el

incumplimiento continuase, se resuelve el contrato por carta notarial, pero

que era preciso dar ese plazo para relIuerir el cumplimiento, plazo que no se

le habría otorgado ..A ello Fortaleza habría añadido el aq.,rumentorespecto de

que el artículo 2090 del mismo cuerpo legal también dispondría que al

resolverse el contrato se deberá indicar, en la respectiva carta notarial, la

fecha y hora de la constatación física e inventario en el lugar de la obra, con

anticipación de.2 días.

39. Sobre 10 anterior, sucede que la resolución del Contrato -manifestó el GRL-

110 se sostendría únicamente en el artículo 2090 del 1\1"CE,sino en el derecho

sustantivo, previsto en la LeE, que daría lugar a su derecho de resolución.

Para tales efectos, señaló que el literal c) del artículo 400 establece lo

,1gutcntc:

"Eh ¡;aJOde in(,'l(mpltillieft/() por parte del toft/ratúta de al,f!l'l1a de SII.f obli,gaáolles. q

bf!Ya Jido p,wiamcnle obJefl'flda por la Entidad.] !I(J I)(!ya sido lIIateria de JIIhS(JIJtJtl' •
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esta úllima podrá resolt'tr el contralo enfOrma /otal oparcial. media!lte la remisión por tIJa

!lo/anal del dOClffneffloen el 1"e se manifiesle esla decisióny el nlolil'O qlfe la jllSlifica.

Dicho dOClfmenloJuá apmbado p(lr allloridad del mirft1() (1 sllpen'or ni!'tl jerárquico de

aquella que hqya Sffsm',o el con/ralo. BI t7mlralo qlttda rrJllello de pleno derecho a par/ir

de la rrcepción de dicha trlmU!lit¥lciónpor el ((mlralisla. IY rrq1l/rrimienlopmlio por parte

de la En/idad podrá emitirse en los fOSOSque señale el Reglamenlo. Igual derrcho asisle al

,'On/ra/isla ante el iflClfmplimienlopor la A.ntidad de SIIS ob/~~acionesesenciales, J7emprt'que

el contralirla la hf!}a empla:;.ado nllrdianle ó¥lr1anO/tJrialy isla flO hf!}a subsanado Sil

iJlcllmplimienlo ".

40. Para la Entidad, cstc sería el caso en el que se encuentran ambas partes, pues

el Contrato se habría resuelto por causa imputable a Fortaleza, por la demora

en la cjecución uc sus prcstaciones. i\sí, si la Entrega de Tcrreno se habría

efectuado el (¡ de enero de 2012, por lo (Iue la fecha dc inicio dcl plazo

contractual fue el 7 de enero dc 2012. considerando que el plazo de ejecución

es dc 180 días calcndario, la fecha del término del plazo contractual hahría

,ido cl4 julio de 2012.

41, Dicho lo antenor, el Demandado sostuvo que el ingcniero Víctor Palacios

Ola:-:ábal,Inspector dc Obra, informó sobre la problemática del proyecto

"ivfejoramietlto de la Infraestructura l<:ducativade la LE. N° 11539Motupillo

- Distrito De Pitipo - Ferrcñafc - Lambaycquc", por incumplimiemo de los

compromisos contractuales del Contratista, por los informes N° 006-2012-

GR.LAMIl/GIUNCVS-DOV-VPO, dd 29 de febrero de 2012; N° 014-

2012-GR.LAMIl/GRINCVS-DOV_VPO, del 17 de abril de 2012; N° 013-

2012-GR.LAMIl/GRINCVS-DOV_ VPO, del 13 de abril de 2012; y N° 030-

2012-GR.LAMIl/GRINCVS-DOV_VPO, del 19 de julio de 2012; por los

cualcs se habría dado cuenta del atraso de la Obra en los plazos asumidos

el Demandante y recomendó la rcsolución del Contrato porque se hab
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superado el monto máximo de la penalidad por mora en la ejecución de la

prestación a cargo del Contratista, al amparo de 10$arúculos 1650 y 1690 del

RLCE.

42. El GRL afirmó 'lue e! artículo 168.2° de! RLCE regula las causales de

resolución por incumplimiento, indicando que:

"La En/idad podrá re.fo!tlfrel (On/rato, de conformidad "on el illci.m ,,) del ar/ím/o 40 de la

Lry, en todo los caSOJen que el t:fJn/ra/ista: 2. [-ICija/legado a amlJlJ//ar e/llIonto fllá.:...7"1O

de la penalidad por mora o el II/on/o mtÍ>'711/0 para otras pena/jdadeJ. eJJla qCC1fciónde la

pres/adón (J Sil cargo".

43. Para la Entidad, sobre la base de la Ley, mediante Oficio N° 1802-

2012.GR.LAMll/GRINCVS, de fecha 13 de septiembre de 2012, se

comunicó a Fortaleza la resolución del Contrato, por la causal de

incumplimiento de los compromisos contractuales de dicha parte, demoras

injustificadas y paralizaciones permanentes, imputables exclusivamente al

Contratista, que conllevó a un exceso del cronograma de ejecución de la

Obra. Asimismo, porque el Contratista habría llegado a superar el monto

máximo de la penalidad por mora en la ejecución de la prestación a su cargo.

44. Mencionó el GRL que si el contrato tenía como plazo de ejecución 180 días,

desde la entrega del terreno, es decir, c16 de enero de 2012, el plazo vencía el

día 4 de julio de 2012. Siendo ello así, habría existido un exceso en el plazo,

teniéndose en com:;ideración,además, que los informes del ingeniero Víctor

Palacios Olazábal, Inspector de Obra, darían cuenta de la imposición de

penalidades impuestas al Consorcio. Por ejemplo, el Informe N° 006-2012-

GR.LAMll/GRlNCVS-DOV-VPO, de 29 de febrero de 2012, donde f)
(19/581 úl



Caso Arbitral Ad Hoc
Con8orcio Fortaleza vs. Gobierno Re¡¡:ional de Lambayeque

Contrato de Ejecución de Obra N° Ot7-201l-GR.LAMB/ORAD "Mejoramientn de la Infracstruc.:tura de la
Institución Educativa NO 11539Motupillo, Dilltrito de Pitipo, Provincia de Fctreilafe _ Lambaycquc"

dejaron constancia de las demoras injustificadas en la ejecución de la Obra,

atribuibles al Contratista, según el artículo 2050 del H..LCE,requiriéndolo para

que, en el más breve plazo, revierta el arraso y cumpla con presentar el

Calendario Acelerado de Ejecución de Obra. Asimismo, el Informe N° 014-

2012-GR.LAMB/GRINCVS-DOV-VI'O, del 17 de abril de 2012, donde se

reiterarían las demoras injustificadas en la ejecución de la Obra, por causas

atribuibles a Fortaleza, la falt.ade presentación del Calendario Acelerado de

Ejecución de Obra dentro del plazo señalado, 7 días, la cual podría ser causal

para que opere la Intervención Económica de la Obra o la Resolución del

Contrato. Finalmente, el Informe N° 013-2012-GR.LAMB/GRINCVS-

DOV-VPO, dclD de abril de 2012, en donde se indicaría que se devolvía el

cronograma acelerado presentado por el Demandante porque no se habría

ajustado a los avances parciales de la Obra, debiéndose corregir ese

cronograma en 3 días, así como el Informe N° 030-2012-

GR.I..AMB/GRINCVS-DOV-VI'O, dcll9 de julio de 2012, que indicó que,

hasta el 31 de mayo de 2012, la Obra presentaba un avance de 40.05%,

Valorización N° 05 (obra arrasada) y su plazo contractual había vencido el 4

de julio de 2012, siendo que, según el artículo 2050 del RLCE, podrá ser

considerada como causal de resolución, requiriendo que se notifique al

Contratista para que entret-,'Ueel Cronograma Acelerado de Ejecución de

Obra y rennine los trabajos de manera urgente.

El Demandado manifestó, además, que el Inspector, mediante el Informe N°

34-2012-GR.LAMB/GRINCVS-DOV- VI'O, del 28 de septiembre de 2012

se presentó el Cálculo de la Penalidad por atraso de Obra, aplicando la

fórmula 1c¡,>al,de acuerdo con el ameulo 1650 del RLCE, que regula la

penalidad por mora en la ejecución de la prestaci6n, estableciendo, además, el

modo de calcularla, dispOnIendoque ''t,'Uandose llegue a mbn.r el monto má.....¿m~
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la penalidad, la Entidad podrá re.rolverel ¿'antratopor inl'umplimiento': Tal es el caso -

según el GRL ....de la Entidad, que habría aplicado tal norma en la resolución

prevista en el Oficio N° 1802-2012-GR.I¿\MI3/GRINCVS, de fecha 13 dc

septiembre de 2012.

46, La Entidad afirmó que no cs de aplicación el articulo t 690 del RLCE en la

parte que sc señala que, en caso de incumplimiento de las prestaciones,

deberá remitirse carta notarial a la parte que incumple para que la satisfa.bl1len

el plazo de 15 días, siendo que, vencido ese plazo y si el incumplimiento

continúa, se resuelve el contrato por carta notarial; ello en virtud de 'lue en el

presente caso no había otra alternativa que resolver, al haber el Contratista

llegado a acumular el máximo de pcnalidades permitidas; de allí que no se

requiera darle un plazo más (de 15 o 2 días) para que las satisfaga, tal como lo

sustenta el tercer párrafo del artículo 1690 del Reglamento, el cual dispone

que "no .rerá nm:sano ~tet'l1larrequen'miento predo cuando la resoludón del contrato se

deba a la a¿'IJmula,'Zondel monto máximo de penalidad por mora, opor otras penalidades,

o mando la situaa'ón de inmmplimiento no pueda ser revertida. En ese caso, bastará

,vmunicar al Contratista mediante l'arta notan"al la deásión de resolver el "vntrato ':

47, Habría otro argumento del Demandante, lJuc es acudir al artículo 209°, que

ordena <]ueal resolverse el contrato, se deberá indicar en la carta la fecha y

hora de la constatación fisica e inventario en el lugar de la obra, con

anticipación de dos días, sosteniendo Fortaleza que este plazo no le habría

sido concedido. Sobre el particular, el GRL indicó que el Oficio N° 1802-

2012-GR.LAMB/GRINCVS, del 13 de $eptiembre de 2012, comunicó la

resolución del Contrato al Contratista, indicándole que el día 14 de

septiembre de 2012 a las 11:00 a,m, se rcalü:aría la constatación físic

inventario de la Obra, con lo cual se habría cumplido con el procedimi
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leh'll1;refiriendo, además, que mediante Carta S/N, del 14 de septiembre de

2012, Fortaleza autorizó al señor Jcsús Vallejos Hidalgo, identificado con

DNI N° 10290083, para que en su representación asistiera al acto antes

referido.

48. De otro lado, la Entidad manifestó 'lue el procedimiento de la constatación

física e inventario en el lugar de la Obra se llcvó a cabo ante elJucz de Paz de

Única Nominación de :vIotupillo el día 19 de septiembre de 2012,

levantándose a las 10:00 aro el J\cta de Constatación Física e Inventario de la

respectiva obra, con la participación del señor Daniel Medina Burga,Juez del

Juzhrado de Paz de Única Nominación de !VIorupillo;ingeniero Víctor

Palacios Olazábal, Inspector de Obra, en representación de la Gercncia

Rcgional de Infraestructura, Construcción, Vivienda y Saneamiento de la

Entidad, así como el ingeniero Jesús Vallejos Hidalgo, representante

autorizado del Demandante, suscribiéndose el documento en señal de

conformidad.

49. Asimismo, la Entidad mencionó que el Contrato se habría resuelto dehido al

atraso permanente de la Obra, 10 cual habría quedado acreditado en el

Informe N° 23-2013-GR.L\MIl/GRINCVS-DOV-VPO, sin fecha, del

ingeniero Víctor Palacios Olazábal, Inspector de Obra, en el cual se habrían

indicado las demoras injustificadas en la ejecución, atrihuiblcs al Contratista,

todas anotadas cn el Cuaderno de Obra se acueruo con lo siguiente:

• El 20 de enero de 2012, en el asiento N° 3, la Inspección habría indicado

al Contratista que no había ingeniero residente en la Obra.
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• El 25 de enero de 2012, en el asiento N° 4, la Inspección habría

comunicado al Contratista yuc no había ingeniero residente en Obra y

que, por lo mnto, no se valorizaría ningún trabajo. Asimismo, que debía

presentar el calendario de ejecución acorde con el inicio de Obra.

• El 1 de febrero de 2012. en el asiento N° 5, se habría indicado al

Contratista que la Obra se ejecutaba con poco personal y a ritmo lento,

por 10 que debía aumentar el número de trabajadores

• El 8 de febrero de 2012, en el aSiento N° 6, se habría indicado al

Contratism que la Valorización N° 1 tenía un avance de 1.42%, por lo

que no llegaba al 80°/0 del calendario alcanzado por el Contratista que en

el mes de enero habría sido de 8.43% y el 801% sería 6.47%, por lo que

se le comunicaba que, de inmediato, debía alcanzar a la Inspección el

calendario acelerado, para revertir el atraso de obra, requiriéndole,

además, que disponga un mayor número de personal para novelar el

avance.

• El 17 de febrero dc 2012, en el aSiento N° 15, sc habría indicado al

Contratista colocar más personal en la Obra, ya que esta se habría

encontrado atrasada. Asimismo, se habría reiterado a Fortaleza la

necesidad de que presente el calendario acelerado, para revertir el atraso.

• El 1 de marzo de 2012, en el asiento N° 27, se le habría comunicado al

contratista que hasta tal fecha, no había entregado el calendario
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mediante asiento N° 6, :-le habría solicitado dicho instrumento,

reiterando, además, que la Obra estaba atrasada.

• El 14 de marzo de 2012, en el asiento N° 41, se habría indicado al

Contratista que debía colocar (.'nObra todos los materiales para revertir

el atraso, así como presentar los pagos a Sencico, Conafoviser, SGTR

(Seguro Contra 'l'odo Riesgo).

• El 16 de marzo de 2012, en el asiento N° 43, se habría indicado al

Contratista que faltaba material en Obra, tales como cemento, acero y

otros, por lo <.jue,de manera urgente, tenía que abastecer el proyecto con

dichos materiales para revenir el atraso de la Obra.

• El2 de abril de 2012, Asiento N° 60, se indica al Contratista que debe

colocar en Obra, todos los materiales, ya <-luehan recibido el Adelanto

por materiales, y actualmente la Obra continúa atrasada, también no

existe manera suficiente ejecutar las labores de Encofrado; x) En la fecha

12-04-2012, Asiento N° 72, se indica al Contratista <.juela Obra sigue

Atrasada, por lo que era necesario que asigne más personal en los otros

frentes tales como: SS.HH, i\mbienres Administrativos (Centro de

Computo + Dirección + Secretaría + Túpico + Cocina) y también en el
Cerco Perimétrico.

• El 26 de abril de 2012, en el asiento N° 88, nuevamente se le habría

recordado al Contratista que la Obra continuaba atrasada y que había
poco personal.
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• El 14 de mayo de 2012, en el asiento N° 101, se habría dejado

constancia de que la Obra continuaba atrasada, exigiendo a Fortaleza

que destine mayor cantidad de personal.

• El4 de mayo de 2012, en el asiento N° 117, se habría indicado al

Contratista que la Obra continuaba atrasada, reiterándole que debía

disponer mayor personal, ya que el número de trabajadores que

laboraban en tal fecha era insuficiente para avanzar todos los frentes de

trabajo.

• El 6 dc junio de 2012, en el asiento N° 118, se habría indicado al

Contratista que hasta tal fecha no habría cumplido con entregar el

Calendario Acelerado de 1\vance de Obra, concordante con el

Cronograma Inicial. Asimismo, se habría indicado que la Obra estaría

atrasada, por lo que el contratista debía colocar mayor cantidad de

trabajadorc.

• El 6 de julio de 2012, en el asiento N° 140, nuevamente se habría

reiterado al Contratista que el personal de la Obra era insuficiente, y que

esta se encontraba atrasada, por lo que debía destinar mayor personal.

• El 11 de julio de 2012, en el aSlCntoN° 145, nuevamente se habría

reiterado al Contratista para que destine más trabajadores en Obra y

aborde todos los frentes disponibles.
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• El 13 de julio de 2012, en el aSIento N° 148, se habría reiterado al

Contratista que el personal de Obra era insuficiente, por lo que debía

incrementar los trabajadores.

• El 17 de julio de 2012, en el aSiento N° 152, se habría indica al

Contratista, nuevamente, que destine más trabajadores a la Obra.

• El 20 de julio de 2012, en el asienro N° 156, se habría dejado constancia,

nuevamenre, de que la Obra se encontraba paralizada por supuesta falta

de materiales, indicándose a Fortaleza que debía reiniciar de inmediato

los trabajos.

• El 30 de julio de 2012, en el asiento N° 165, se habría reiterado al

contratista que destine más personal en Obra.

• El 1 de agosto de 2012, en el asiento N° 168, se habría indicado al

Contratista que la obra se encontraba atrasada, a pesar de 'lue se habría

notificado al Contratista en varias oportunidades, vía Cuaderno de Obra,

para que destine más personal; además de presentar el Cronograma

Acelerado para terminar los trabajos.

• El 8 de agosto de 2012, en el asiento N° 172, se habría indicado que la

Obra estaba paralizada, por supuesta falta de materiales, por lo que se

habría reiterado al Contratista que reinicie los trabajos.

Como consecuencia tales atrasos y penalidades incluidas, manifestó el RGL,

se concretó la resolución del Contrato, precisando que el DcmandantG
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habría tenninado los trabajos y habría incurrido en penalidad por mora por

incumplimiento, monto que excedería el 10(Yo del Contrato, ya que la fecha

del término del plazo contractual sería el 4 de julio de 2012, por lo que, al

amparo del articulo 1650 del RLCE, llegado a! monto máximo de la

penalidad, la Entidad podía resolver el vínculo contractual por

incumplimiento.

51. La Entidad manifestó que una vez resuelto el Comraro por medio del Oficio

N° 1802-2012-GR.LAMBjGRINCVS, del 13 de septiembre de 2012,

procedía la liquidación de la Obra. Así el aróc,:!lo2110 del Rl.CE establece:

'TII {ontratista presentará la liqllidación debidamente sustcntada con la dOCJ(mentacióny

cálclllos detallados, dentro de "n plazo de sesenta (60) días o el equivalente a ¡In décimo

(1/10) del plazo v{I!,entede qemción de la obra, el que remIte fluyor, contado desde el día

de la recepción de la obra, Dentro del plazo máximo de sesenta (60) días de recibida, la

Entidad deberá pronmlciarse, ya sea obsemaJldo la liquidación pmentada por el ó.olltratista

o, de (,'Onsiderarlopertinente, elaborando otra, y notijifará al contratista para que éste se

pronuncie dmtro de 10J quince (15) díaJ Jigllimtes.. Ji el contratú/a no presenta la

Iiq"idaciólI en el plazo previsto, Sil elaboradón Jerá responsabilidad ext/"siva de la ENtidad

en idintico pla:::;p,Jiendo los gasto.r de cargo del contratisla. La Entidad notificará la

liqflidadón al contratúta para que éJte se pronmlde dentro de los qflilue (15) diaJ

siglliel1te",

2. Al respecto, el Demandado agregó que el Contratista no habría efectuado la

liquidación que le correspondía, siendo necesario que la Entidad realice la

liquidación respectiva. Tal modo, se habría emitido la liquidación de cuentas,

que habría sido aprobada por Resolución Directora! N° 004-2013-

GR.LAMBjGRINCVS-DSL, del 18 de enero de 2013, comunicada al

Contratista. Siendo ello así, la resolución demostraría -según afirmó el Gl
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que la Liquidación de Obra N° 017-2011-GR.LAMH/ORAD, del 20 de

diciembre de 2011, determinaría que el costo total ejecutado ascendería a SI.
572,550.58, de lo cual, incluyendo el saldo de las amorci7.acionesde los

adelantos Directo y de Materiales, se habría cancelado el impone de SI.
896,049.93, por lo que existiría una suma de SI. 323,499.35 que Fonaleza

tendría que devolverles. Asimismo, el Contratista también tendría que

cancelar, por concepto de penalidades, la cantidad de SI. 118,245.31, más los

gastos de elaboración de liquidación de cuentas SI. 500.00, menos

valorización de material en cancha, según Acta de Constatación Física e

Inventario de Obra, por SI. 6, 473.45, por lo que existiría un saldo final en
contra de la Empresa demandante de SI. 435,771.21.

53. Es con los datos y cifras anteriores, según informó la Entidad, que se emitió

la Resolución Dircctoral N° 004-2013-GR.I..AMH/GR1NCVS-DSL, del 18

de enero de 2013, por la cual se aprobó la Liquidación del Contrato de Obra

N° 017-2011-GR.LAMR/ORAD, del 20 de diciembre de 2011, en donde se

estableció que existiría un saldo final en contra del Demandante de SI.
435,771.21. Dicha resolución habría sido notificada al Consorcio, el cual

nunca habría impugnado dicha decisión, por lo quc habría gucdado

consentida, scgún se apreciaría en el Informe N° 023-2013-

GRJ.AMB/GIUNCVS-DOV-VPO, sin fecha, del ingeniero Victor Palacios

OIa:.mbal,Inspector uc Obra.

54. Para el GRL todo lo anterior le habría generado pC!Jillao económico.

ascendente a SI. 435,771.21, que el Demandante debería devolver, debiendo
tener en consideración el Arbit.ro Único que, ademáfi, implica que dicha

Entidad sería la compelida a tenninar la Obra. Siendo ello

conformidad con el artículo 44° de la LeE:
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"En caso de resol"tirin de contrato de ohra)' de e.-astir saldo de obra por o/emtar, la

Entidad ó'OnlrataJ1tepodrá optar por tJIlmintJr la obra mediante administratián direda.

comJeniocon otra Entidad o, teniendo en ó'l'l!fJlael orden de prelación. podrá imJilar tJ los

po,rtores q"e parlitiparon etl el proa/so de ,releó'ciónque dio origen a la ~jetJIciónde la obra

para que manifiesten su intención de realh;.arel saldo de la misma. El procedimiento será

establetido en el Reglamenlo delpresente Decreto LegislatitlO':

55. Asimismo, el GRL aseveró que fue por tales razones que se emitió el Oficio

N° 176-2012-GR.LAMB/GRIN-DEAT, del 14 de noviembre de 2012,

donde la Dirección de Estudios yi\sistencia Técnica, habria puesto en

conocimiento de la Gerencia Regional de Infraestructura que se había

procedido a la revisión del Expediente Técnico de Culminación de Meta del

Proyecto de Inversión Pública: Mejoramiento de la Infraestructura Educativa

de la LE. N° 11539 Motupillo - Distrito De Pitipo - Fcrrcñafe -

Lambayeque, elaborado según acta de constatación del 19 de septiembre de

2011, por el ingeniero Víctor Palacios Olazábal, el cual se encontró conforme

por tal dirección, para su ejecución bajo la modalidad de Administración

Directa, debido a la resolución de Contrato a Fortaleza; por un monto de SI.
605,803.00, con precim:¡al mes de noviembre de 2011 y un plazo de ejecución

de 60 cUas calendarios, a través de la modalidad de ejecución de

administración diaria [sic],solicitando que se proceda a elaborar la resolución

de aprobación de la culminación de metas y la nueva modalidad de ejecución

de trabajos por administración directa.

La Entidad manifestó que fue en ese sentido que también se emitió la

Resolución de Gerencia Regional N° 088-2012-GR.Li\MB/GRINCVS, del

19 de noviembre de 2012, que habría aprobado el expediente técnico de

culminación de metas del proyecto de inversión pública "Mejoramiento de la

Infraestructura Educativa de la LE. N° 11539 Motupillo - Distnto De Piti~
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- Ferreñafe - Lambaycquc", cuya culminación de ~1ctas requiere de un SI.
605,803.00, desagregado de la siguiente manera

DESCRIPCION % MONTOS/.
Modulo 1 177,349.49
Modulo 11 86,629.20
Modulo 1lI 215,205.33
Eq!:!pamiento 47,601.20

COSTO DIRECTO 526,785.22
Gastos Generales+ Gastos Administrativos 10.00 52,678.52

Gastos De Supervisión 5.00 26,339.26
TOTAL 605,803.00

57. En tal sentido, todo lo anterior, probaría -segun scñaló la Entidad- lJuc

Fortalc7.a habría causado daño patrimonial al GRL de SI. 435,771.21, que

sería la deuda establecida en la liquidación de cuentas del Contrato

supuestamente incumplido, razones por la cualcs las pretensiones contenidas

en la demanda deberían ser declaradas infundadas.

Fundamentos de Derecho de la Contestación de Demanda:

58. Fortaleza fundamentó su conrestación de demanda, además dc las normas

mencionadas, sobre la base de los siguientes dispositivos e instrumentos

legales:

- Articulo 400 de la LCE.

- Aráculo 440 de la LCE.

- Aráculo 1530 del RLCE.

- Aráculo 1650 del RLCE.

- Aráculo 1680 del RI.CE.
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_Artículo 39° del Decreto LegislativoN° 1071, que norma el Arbitraje (en

adelante, el OLA).

- Artículo 442° del Cc'lmgoProcesal Civil.

- Artículo 29° de la Ley N° 27867, Ley oe Gobiernos Reb.;onales.

I1IA. LA DETERMINACIÓN DE LAS CUESTIONES MATERIA DEL

ARBITRAJE YLAADMISIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS

59. !vledianteel Acta de Determinación de las Cuestiones j'vIateriadel Arbitraje y

Admisión de Medios Probatorios de fecha 21 de marzo de 2014 se dejó

constancia de las siguientesactuaciones:

La conciliación:

60. El A.rbitro Único invitó a las panes a llegar a un acuerdo conciliatorio, sin

embargo, ante la imposibilidad de arribar a un acuerdo parcial o total de las

posiciones de las partes, decidió proseguir con las actuaciones arbitrales,

dejando abierta la posibilidad de lJue estas puedan llegar a conciliar sus

puntos de vista.

Las cuestiones materia del Arbitraje:

1. Determinar si corresponde que se declare ineficaz y/o nula la

61. En la audiencia, el Árbitro Único determinó las siguientes cuestiones materia

del Arbitraje:

resolución contractual invocada por el Gobierno
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l .ambayeque, comunicada a Consorcio Fortaleza mediante Oficio N°

1802-2012-CR.LAMB / CRIN -CVS.

2. Detenninar a quiénes y en qué proporciones corresponde el pago de

los costos del arbitraje, conforme con lo establecido en el artículo

70° del Decreto Legislativo N° 1071, ljue norma el Arbitraje.

La admisión de medios probatorios:

62. Asimismo, se admitieron los medios probatorios presentados por ambas

partes con la demanda y la contestación de la demanda.

63. También fueron incorporados los medios probatorios c¡ue con posterioridad

a la celebración de la Audiencia de Determinación de de las Cuestiones

Materia del Arbitraje y Admisión de Medios Probatorios se presentaron y

fueron objeto de conocimiento y/o traslado.

IJI.5. LOS ALEGATOS

64. Mediante Resolución N° 6, incluida en el ¡\cra de Deternllnación de las

Cuestiones Materia del Arbitraje y Admisión de Medios Probatorios, el

Arbitro Único invitó a las partes para (lue dentro de un plazo de quince (15)

días hábiles formularan sus alegaciones finales por escrito y, de considerarlo

conveniente, soliciten el uso de la palabra en Audiencia de Informes Orales.

Transcurrido el plazo otorgado mediante la referida resolución, únicamente el

GRL presentó sus alegaciones finalcs por C5Crito,micntras que Fortaleza no

ejemó tal derecho. de lo cual se dejó constanCIa mediante Resolución N° ~
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66. A través de la referida decisión. asimismo, el Arbitro Único dejó constancia

de que ninguna de las panes solicitó el uso de la palabra en Audiencia de

Informes Orales.

m.6. LAAUDIENCIA DE INFORMES ORALES

67. Mediante Resolución N° 7 se citó a las panes a Audiencia de Informes

Orales, llevándose a cabo tal diligencia el día 25 de abril de 2014.

68. A través del Acta de Audiencia de Informes Orales, las partes declararon que

el arbitraje se desarrolló respetando todas las reglas relativas al debido

proceso.

m.7. PLAZO PARALAUDAR

69. Mediante Resolución N° 11, el Árbitro Único fijó el plazo para laudar en

treinta (30) días hábiles.

70. A través de la Resolución N° 12 se prorrogó el plazo para laudar en treinta

(30) días hábiles adicionales, los cuales se empezarían a computar a partir del

vencimiento del término original.

IV. CONSIDERACIONES DEL ÁRBITRO ÚNICO

IV.l. CUESTIONES PRELIMINARES
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71. Antcs de analizar la matcria controvcrtida, el Arbitro Único cstima oportuno

dejar constancia de lo siguiente:

a. El Árbitro Único fue dcsit,rnadodc conformidad con lo cst.ablecidoen el

convenio arbitral vinculante entre las panes, así como al amparo de la

normativa V1gente.

b. La designación y aceptación del Arbitro Único se ajustó a las exigencias

previstas en la Ley de la materia.

c. Ni Fort.alczani el GRL impugnaron o reclamaron contra las disposiciones

del proccdimiento dispucstas en el Acta de Instalación de Arbitro Único.

d. Fortaleza presentcí su demanda dentro de los plazos dispuestos.

Asimismo, el GRL fue debidamente emplazado con dicha demanda,

ejerciendo planamentc su dcrecho de defensa, contestándola.

e. Ambas partcs tuvieron plena libertad para ofrecer y actuar todos los

medios probatorios que consideraran pertinentes, así como para expresar

sus posiciones de hechos y de defensa sin limitación alguna.

f. Tal como se previó en el acta de la Audiencia de Informes Orales, ambas

partes declararon que el presente arbitraje se desarrolló respetando todas

las reglas relativas al debido proceso.

g. El Árbitro Único, dentro del plazo establecido de común acuerdo por

ambas partes, procede a emitir el correspondiente J .audo.

Las Cuestiones Materia del Arbitraje:
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72. La "Audiencia de Determinación de las Cuestiones Materia del Arbitraje v

Admisión de ~ledios Probatorios" el Arbitro Único procedió a determinar

los asuntos que serían materia de su pronunciamiento, tomando cada una de

las pretensiones planteadas.

73. Al respecto, el Arbitro Único, en congruencia con lo expresado en tal

audiencia y en pleno ejercicio de sus facultades, deja expresa constancia de

que procederá a pronunciarse respecto de estas cuestiones en la forma y el

orden que estime conveniente para resolver de manera adecuada la totalidad

de las controversias sometidas a su conocimiento.

IV.2.! Determinar si corresponde que se declare ineficaz y/o nula la

resolución contractual invocada por el Gobierno Regional de Lambayeque,

comunicada a Consorcio Fortaleza mediante Oficio N° 1802-2012-

GR.LAMB/GRIN-CVS.

Normativa Aplicable:

Previamente a dar inicio al análisisde cada uno de los puntos controvertidos,

el Árbitro Único considera importante señalar que el Contrato materia de la

presente controversia constiruye una de las modalidades en que las entidades

públicas y los privados establecen relaciones jurídico-patrimoniales, la cual

está sometida a lo regulado por la LCE y el RLCE.

75. En tal sentido, el efecto que se genera cuando el Es!t1.docontrata con un

pnvado en el marco dc la LCE y el RLCE, consiste en la prevalencia dcC\j
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normas sobre at]uellas de derecho público y privado que sean aplicables,

inclusive al momento de resolver las controversias surgidas del contrato, tal

corno lo prevé el primer párrafo del artículo 50 de la LCEl

76. Tal prevalencia no implica la exclusión tot.al a las normas que existen en el

on.lenamiento jurídico, pues el artículo 1420 del RLCE señala que '1eJlLYmtrato

es obligatodo para la.\"partes)' Je regula por las normas de este Título [... 1 En lo no

previsto en la Le)')' e!presente Reglamento•. wn de aplúw:irin suplelona las normas de

derechopúblico. y, .friloen al/senáa de éstas. las de deredlOprivado ':

77. En concordancia con ello, el articulo IX del Título Preliminar del Código

Civil advierte que 'tijas disposiciones de! CridigoCivil se aplican suplctonamente a las

relaciones )' situationes juridicaJ reguladas por otras leyes, siempn: qtte no Jean

inmmpatibks am su naturaleza':

78. En tal sentido, para resolver las controverSias surgidas entre Fortaleza y el

GR]', serán de aplicación las normas convenidas en el Contrato, lo dispuesto

en la LCE, el RLCE, otras normas de derecho público de manera supletoria

y,las normas del Código Civil,en ausencia de estas.

La naturaleza de los actos de la administración en el marco de los contratos
con el Estado

79. Asimismo, el Arbitro Único considera pertinente señalar que la actual LCE,

así como su predecesora, no han recogido un concepto especial de contrato

I c'Ardculo 5.- Especialidad de la norma y delegación

El prrsente Decreto Legislativo y .f1I Reglamento prevalefen .robre las hormas de derecho plÍb/if() y s bre
aquellas de derrchoprit1ado que le sean aplitYJb/es... ':
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administrativo que distinga claramente los contratos administrativos y los

contratos estatales de derecho privado~ como ocurre en la legislación

española2•

80. Siendo ello así, no está definida de manera clara en la nonnativa de

contrataciones del Estado la naturaleza de los actos de la administración en el

marco de los contratos regulados por esta Ley. Sin embargo, podría afirmarse

lJuc en la intervención de las cntidades con los particulares en este tipo dc

contratos existe una intcrrelación de actos con naturaleza administrativa y de

connotación civil. Para estos efectos, podemos mencionar la adjudicación de

la buena pro, como W1 acto administrativo, y la suscripción del contrato,

como un acto de naturalcza civil,por ejemplo.

81. En ese sentido, la administración pública manifiesta su voluntad a través de

actos administrativos que no son exclusivos del ejercicio del ius impen'um sino

que también son manifestaciones lJue pueden emitirse en el marco de la

relación con particulares producto de negocios jurídicos de carácter privado,

como ocurre en los contratos regulados por la LeE.

2. Por lo tanto, las actuaciones de las entidades estatales no deben

circunscribirse a competencia exclusiva del derecho administrativo y a

facultades exorbitantes del Estado, sino a características mixtas (Derecho

público y privado) que, por su naturaleza, no dejan de ser actos contractuales

y que deben ser aplicables para la solución de controversias teniendo en

~ BUSTILLO ROLADO, Roberto. Convenios y Contratos Administrativos: Transacción
Arbitraje y Terminación Convencional del Procedimiento. Navarra: 'lbomson Arazan "
2004, pág. 194.
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cuenta los pnnaplOS del Derecho Administrativo y del Derecho Civil SIn

desvirtuar la naruraleza de cada uno de sus actos.

La naturaleza de los actos de la administración en el marco de los contratos
con el Estado

83. Es necesano tener en cuenta que el análisis que se efectúe en el presente

Laudo no debe soslayar yue estamos ante un contrato suscrito en el marco

del régimen de contratación pública y sujeto a sus reglas privativas, siendo al

respecto pertinente lo expresado por el Tribunal Constitucional en el acápite

12 de los fundamentos de la sentencia recaída en el Expediente N° 020-2003-

AI/TC3, que al referirse al objeto del articulo 76° de la Constitución Política,

relativo a la constitucionalidad de dicho régimen, sostiene que

"La/unción constitucional de esta disposición es determinary, a Sil tJevgaranli"ar que las

contra/adanes es/alales sr if!!c/úm necesan'amen/e mediall/r un procedimienlo peculiar 1m

asrgu" que los birnes. semicioJ"f( obras J"f! obtengan de mallera oportuna, ,-onla mqor rljerla

e~-onómü"(Jy técnica.'y "¡petando pn"ndpioJ lales 0"0",0 la lranspan!ncia en las operadones,

la imparcialidad, la libn! compe/enda .JI el/ralo .I11S/O e igualitario a 10Jpo/enciales

proveedon!J. En mnc!"sión, m ol?if/o es lograr el "'qJor cf!,radode didenC£a en las

?!!Ht"isiC£oneso enqjenaáonu fftcllladas por el Es/ado, ms/en/ado en el aclilJOrol de

pn"ndpioJ anles señalados... "(el subrayado es propio).

De este modo, el nivel de exigencias formales y sustanciales contempladas en

el contrato, así como la interpretación adoptada, no pueden ser vistas de

modo aislado, sino conforme con los objetivos descritos en los párrafos

1 Colegio Quúnico Farmacéutico Departamental de Lima contra la Tercera Di~posición Final
de hI Ley N" 27635 en cuanto establece la adquisición de medicamentos destinados a
establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, ESSALUD }' las Sociedades
Beneficencia Pública mediante el mecanismo de la Bolsa de Productos.
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antenores, teniéndose en cuenta las disposiciones aplicables al régimen de

contratación estatal y, de acuerdo con ello, los principios y reglas que la

sostienen, dentro de los cuales debe tenerse en cuenta el necesario equilibrio

entre las partes que intervienen.

85. Habiendo establecido como cuestión previa el marco normativo aplicable, la

naturaleza de los actos contractuales de la Administración Pública y el objeto

en la contratación pública, corresponde dar inicio al análisis de cada uno de

los puntos controvertidos.

Breve marco teórico:

86. De manera liminar, es oportuno señalar 'lue en el presente caso nos

encontramos ante un contrato con prestaciones recíprocas. Un contrato de

tal naturaleza es aquél en cual existen partes que son acreedoras y deudoras a

la vez, es decir, acreedoras y deudoras una respecto de la otra; ello con total

independencia de la cantidad de prestaciones que cada una estuviera obligada

respecto de su contraparte.

87. En tal contexto, tal como sostiene RAMELA4, se genera:

"... /ln nexo especial -que se denomina de correspondencia () mipmcidad y que consiste en

la interdependencia (o callSalidad mipraca) entre ellar ... ".

4 R.AlvlELA, Anteo
144.

E., ResolUCJón por Incumplmuetlto. Buenos Aires: Asrrca, 1975, rf)
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88. Es por la existencia de ese nexo que cada parte está obligada al cumplimiento

y satisfacción de las prestaciones que ambas -de mutuo y libre acuerdo- se

comprometieron, a través de la celebración de un negocio jurídico, en honrar.

89. En resumen y en palabras de GARRIDO y ZAGOS, podemos concluir,

entonces, que es:

"... en el intercambio de IJe'Jt~jasy en la intm-r/ación de dla.r donde eJ'tá la característica

tipijicante de los con/ralos I-"on pres/aciones miproca.r".

90. El contrato con prestacIOnes recíprocas que sU5cribicronlas partes fue un

Contrato de Obra, el cual -en el marco del presente caso- se encuentra

regulado en el Título III, "De las Contrataciones", del LCE, así como en el

'Brulo IJI, "Ejecución Contractual", del Reglamento de la I..CE.

91. En palabras de PODE'f'116, en el marco del Derecho de la Construcción7,

habrá Contrato de Obra cuando:

"... lIna de las partes, el constmctor, .re compromete (J construiry entregar ti la olra, el

comitenle, a trafJé.rde la organización de medios neasarios, lino obra inmlleble o a

suministrar su producto o a producir 1(n rrmltado en una obra inmueble .ya e),:i.rlen/~.

asumiendo o no el riesgo técnÚ'oo económico,sin subordinaciónjim'dica. y la otra parte a

pagarle a fambio un pmio delcrminado () determinable. eq1(if1alentepara amba.rparte.r a la

obraprometida ':

s GARRIDO, Roque Fortunato y Jorge Alberro ZAGa, Contratos Civiles y Comerciales.
Parte General. Tomo 1,Buenos Aires: Universidad. 1989. pág. 66.
6 PODETIl, llumbcrto. Contrato de Consmlcción. Buenos Aires: Astrca, 2004. pág. 52.
7 Cabe precisar que en el trabajo citado, Poclctri circunscribe el concepto de -lo que nosotros
conocemos como- "Contrato de Obra" al Derecho de la Constnlcclón, llamál~dO
"Contrato de Construcción".
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92. En síntesis, podríamos aftrmar que el Contrato de Obra es aquel por el cual

el Contratista se compromete a realizar un trabajo (obra) en un determinado

plazo, según los alcances establecidos por el Comitente, a cambio de un

precio pacrado y pagado por este último.

93. Enmarcado conceptualmente el Contrato, es oportuno señalar que las partes

identiftcaron cada una de sus obligaciones en las cláusulas contenidas en

dicho acto jurídico, así corno en las Bases y los Ténninos de Referencia,

partes integrantes de este último.

94. En el presente caso, las partes pactaron que Fortale7.a ejecutaría la obra

llamada "Mejoramiento de la Infraestructura Educativa de la l.E. N° 11539

Motupillo - Distrito De Pitipo - Ferreñafe - Lambayeque", según las

especiftcaciones técnicas establecidas en las Bases.Al mismo tiempo, el GRL

pagaría una suma de dinero al Contratista, a manera de contraprestación.

95. Para la prest.ación del servlclO contratado, Fortaleza tenía que ejecutar la

Obra de confonnidad con lo pactado en el Contrato, teniendo especial

consideración en el cumplimiento de los plazos con los cuales contaba para

tales efectos.

Al respecto, ha quedado acreditado con las pruebas aporradas por la parte

Demandante que, en efecto, a esta le fue otorgada la buena pro; así también

que, como consecuencia de lo anterior, ambas partes suscribieron el contrato

que da origen al presente arbitraje, contando este con los requisitos de validez

para el despliegue de sus efectos.
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97. Asimismo, ha quedado acreditado que ambas partes delimitaron sus

prestaciones en el marco del Contrato. Entre otras obligaciones, la

Contratista se comprometió a ejecutar la Obra de conformidad con el objeto

del Contrato, establecido en la Cláusula Cuarta de dicho insrrurnento, en el

plazo previsto parales efectos en la CláusulaDécima Tercera.

Sobre la supuesta ineficacia y/o nulidad de ]a resolución contractual del
GRL

98. De la lectura de la demanda formulada por Fortaleza. el Árbitro Único

aprecia que dicho Contratista alegó que la resolución invocada por su

contraparte devendría en ineficaz y/o nula. fundamentalmente, por los

sigUIentesmotivos:

(i) El GRL habría incurrido en incumplimientos contractuales tales como

la demora en el pago de los adelantos Directo y de Materiales. así

como de las valorizaciones, lo cual, a su vez, habría producido atrasos.

(ti) El GRL no habría seguido el procedimiento adecuado para resolver el

Contrato.

(iü) La resolución del Contrato invocada por el Clli.. habría sido invocada

por una persona y/o funcionario no investido con las facultades para

tal efecto.

99. Al respecto. es oportuno mencIOnarque para el Arbitro Único los puntos (i)

y (ü) se encuentran Íntimamente relacionados, en tanto giran en tomo de ~
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hecho (jurídico) cuya existencia, per se. no ha generado controversia: el

retraso en la Obra. Es decir, queda claro que para ambas partes, en efecto,

hubo un retraso en el normal desarrollo de la Obra, siendo realmente el

extremo controvertido la atribución de responsabilidad de dicho retraso y los

efecros jutídicos que este desplegaría en el marco del Contrato.

Sobre los supuestos incumplimientos del GRL de sus prestaciones

100. Es pnnclplO fundamental que qUIen alegue un hecho deha probarlo, salvo

exista disposición legal que determine la reversión de la carga de la prueba de

determinados hechos. En tal contexto, el Arbitro Único observa que

Fortaleza desarrolló su argumento respecto del retraso atribuible a la Entidad

únicamente en el s4,TUienteextremo de la demanda:

"DUf/ro dtl proceso t'Onstmclivo se sucedieron reiterados retrasos en el pa¡,o del Adelanto

Directo] de Maten'ales, así fOmo dellloras en el paJ!,ode las t1alorú::..acionrJ tramitadas anle

el Gobierno Regional de Lambqyeq/le. hec/m qm han influido e!l el avance lIof1J1alde la

obra trCfYeI1do'¥JIRO conseCllel1ciael retraso del mismo, El p«go del Adelanto DirectoJ' de

Adelanto de Ma/enales .fC realizó después de /res meses de realizada flllestra solid/lld de

Adelanto, betiJOq"e om.rionóel retraso Ctl la cullllinadón de lo obra':

Sin embargo, al margen de lo alegado por el Consorcio, no existe prueba

admitida en este arbitraje '"lueacredite lo referido por dicha parte, máxime si

Fortaleza ejerció su derecho a presentar material probatorio acompañando a

su demanda, en tal calidad, únicamente el Contrato y el documento a través

del cual se le hizo conocer la decisión de la Entidad de resolver su vínculo

negocial con este.
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102, A contrario sensu, el GRL ejerció su derecho de defensa aportando diversos

medios probatorios al presente arbitraje, dentro de los cuales se encuentran

determinados asientos del Cuaderno de Obra, el cual nene un carácter

fundamental en esta, en tanto registra las incidencias más relevantes durante

la ejecución de un proyecto de construcción, Así, se constituye como ",. ,un

inst17lmen/o mn ,-aradenslti:as d~/¡nidaspor la nonnati1Ja que, en JU f{U(), re,rpedo de 1m

solicitudes, tiene naturaleza proba/rin'a, " '8.

103. Como ya se ha expresado, para el Arbitro Único no existe controversia entre

las partes respecto de la existencia del retraso, mas sí respecto de la atribución

de responsabilidad sobre este, es decir, a quién es atribuible que la Obra haya

experimentado retrasos en su ejecución, hecho que. sin duda, se encuentra

Íntimamente ligado al análi:-;isrespecto de si deviene en ineficaz o nula la

resolución del Contrato, practicada por el GRL.

104. Expresada la imporrancia del Cuaderno de Obra. es oportuno resaltar algunas

circunstancias que, de las pruebas admitidas en el presente arbitraje, han sido

debidamente acreditadas. Así. por ejemplo, el Arbitro Único ha podido

evidenciar que existieron en la Obra -entre otros- los siguientes problemas

recurrentes: (i) retraso en la ejecución~(H)ausencia de personal suficiente para

la ejecución de la Obra: y (iii) retraso en la entrega del Cronograma

Actualizado de la Obra (en adelante, el CAO).

Entregado el terreno de la Obra el 6 de enero de 2012, el Inspector de la

Entidad reali:f.á anotaciones en el Cuaderno de Obra, que detallaban la

exisrencia de algunos problemas, tal como la ausencia del Residente de Obra

~ ALVAREZ PEDROZA, ,\Iejanclro y Orlando ÁLVAREZ MEDlNA. El ptocesoSi
Contratación de Ejecución de Obra. Lima: Ediciones Gubcmamemalcs, 2012, pág, 419.
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del Consorcio, según dan cuenta los asientos N° 3, N°4 YN° 5, del 20 Y25

de enero, así como del 1 de febrero de 2012, respectivamente. Asimismo, se

daba cuenta de la existencia de "01 almacenero + 05 peones" para los

trabajos que se debían efectuar, a casi un mes de iniciado el plazo de

ejecución de Obra.

106. La primera oportunidad en la que se evidencian los efectos del retraso se

encuenITan recogidas en el asiento N° 5, del 1 de febrero de 2012, ITascasi

treinta días de iniciado el plazo de ejecución de Obra, en el cual el Inspector

expresó lo siguiente:

"DelIng. Inspeclorde Obra,ftcha: 01 -02-2012, AJienlo N° 05

[ ... 1

La obra en la oclJ(olldadse encuentra con DOCa DersonaJ(01alman:nero+. ~
05 peones), a ritmo lento. por lo qm .re indita rJIConlralúla que de inmediato
colocar (sic] m4s trabajadores" (el subrayado y el resaltado son propios).

107. Tras el paso de los días sin que, una vez más, el Contratista respondiera las

observaciones efecruadas por la Entidad, esta cuantifica los efectos del

tiempo de la siguiente manera:

"DelIn,~. 1nspedor de Ohra,ficha: 08.02-20/2. Asiento N° 06

[ ... J

Se it,dÚ'a al Contratisla qm la V;¡lorización N° 01--1ieneun avance_d~
1.42%~_p2LJQJjueno 1kgtLtl! 80% del cal~!1ª:jflo aJcflnzado por el
Contratista que es de 8.43% en el mes de enero .Y el 80% sería el
6.74%,por lo que se comunicaal Contratisla que de inmediato alcanzar [sic] a la
Inspección el caJenQi1ríoace1er¡¡.dQpara fftlCrlirel alraso de ubra.
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ActNalmente la obra S~!!!lcu.t;ntra ;/,C!P_sada1..4~,por /o que de inmediato el
Contra.d5.t;l-S!ebe cQlocar m;í~o!$ºnal d..c¿PPI.ª. para revertir el atraso de
obra" (el subrayado y el resaltado son propios).

108. Cabe menCionar que los aV1SOSde retraso. así como -entre otros-

requerimientos de mayor personal en obra y remisión del CAO efectuados

por la Entidad al Consorcio fueron reiterados en diversas oportunidades, tal

como lo acreditan los asientos N° 15, dcl17 de febrero de 2012; N° 27, del 1

de marzo de 2012; N° 41, del 14 de marzo de 2012; N° 43°, del 16 de marzo

de 2012; y N° 60, del 2 de abril de 2012; este último, haciendo la siguiente

observación:

"Vd lflg. lnspedor de Obra. Asienlo N° 60,/ecl1a: 02-04-2012

[ ..• 1

Se i"dica al Contra.!ista {ir mOfl/1rOurgente qm dt!be coloc~r materiales y otms
mtJlerioles [sicl ):a que h.~ recibic!.o por pª,rte del G•..8JL..Lel respectivo
Adelanto de M.!!teri~es.

Asimismo . .fe indica que la obra c;pI!.rinú.l.latr:1s~da.

[ .../

Se es/tÍ11 t;jemlondo ItJbores dr encq!r(Jdo de 1!/(Jl1em lenla, Rorque no existe
m.M.erial sJ!fici';.llULP-8.r.a_.fJ.Eª!1?JMla obr1]" (el subrayado y el resaltado
son propios).

La situación antes descrita fue reiterada -entre otros- en los asientos N° HH,

del 26 de abril de 21H2;N° 101, del 14 de mayo de 2012; N° 117, del 4 de

junio de 2012; N° 118, del 6 de junio de 2012; N° 140, 6 de julio de 2012; N0

145, del 11 de julio de 2012; N° 148, del 13 de julio de 2012; N° 152, del 17

de julio de 2012; y N° 165, del 30 de julio de 2012; situación que se vio

agravada con la paralinclón de la Obra por falta de materiales, tal comodn
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cuenta los asientos N° 156, del 20 de julio de 2012; N° 168, del 1 de agosto

de 2012; N° 172, del 8 de agosto de 2012; y N° 173, del 10 de agosto de

2012.

110. Es oportuno anotar que, en muchos de los pasaJcs de los aSientos antes

referidos. Fortaleza (su Residente de Obra) no respondió o contradijo las

observaciones }' requerimientos efectuados por el GRL. eventual

contradicción que el Contratista tampoco ha acreditado con pruebas a lo

largo del presente arbitraje. Más aun: no está acreditado que el Contraústa

º-ªya solicitado ampliación de plazo alguna, por causales ajenas a su

voluntad. a lo largo de su vínculo contractual con la Entid.ad.

111. Es en virtud de todo lo sustentado hasta este cxtremo de la presente decisión.

que el Arbitro Único considera que el atraso incurrido en la Obra es

atribuible a Fortaleza.

112. Establecido lo anterior. corresponde que el Arbitro Único analice si, sobre la

base de Jos hechos antes referidos, la Entidad resolvió de manera incorrecta

el Contrato, para determinar si corresponde o no declarar la ineficacia y/o

nulidad de aquella.

Sobre las penalidades aplicadas a Fortaleza

113. Como ya se ha expresado, otro ue los asuntos relevantes cuestionados por el

Consorcio es que (n) el GR.Lno habría seguido el procedimiento auecuado

para resolver el Contrato. Al respecto, Fortaleza sostuvo que la Entidad

debió requerirle, previamente, el cumplimiemo de sus prestaciones,

señalando puntualmente cuál o cuáles de estas habrían sido soslayadas.p~
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parte, el Demandado manifestó que ese habría sido el procedimiento a seguir

si es que se hubiera invocado una causal de resolución por incumplimiento

distinta de la que realmente invocó: la acumulación del monto máximo de la

penalidad por mora, prevista por el numeral 2. del articulo 1680 del RLCE.

114. Sobre la naruraleza jurídica de la cláusula penal (a saber, penalidad por mora),

OSTERLING y CASTILLO? señalan que esta tendría un carácter de

reparación:

"... en /o que respecla a la filndón indemnizatona de la ddusu/a penal. denlro del man:o

lega/ pemano es indudable que esla ¡¡en/, lino finalidad daramente indemniza/nria, de
l'o'!/nnnidad COII lo e.rlableddopt)r el ar/ículo 1341 de la IV' dril':

115. La doctrina internacional, también se refiere a la naturaleza de la penalidad

por mora (también llamada "pena convencional''). Así, por ejemplo,

JURISTO SANCHEZIO, particulannenrc en el ámbito del Contrato de Obra

Pública, se refiere a ella en los siguientes términos:

148/581

116. Este sentido es el <-¡ueparece adoptar el artículo 1650 del RLCE:

"La pena cofl1~ndona/ mmpk IIna jimáón es/ndamente sanáonadora [... 1 pues Sil

finalidad es es/iumlar al mmplimienlo lempeslifJO.Y m'lor malqllier re/raso en lo

lemúnadón de la obra. ;'/0 tiene, pues, /o ddu.flI/a pcnal f(flO simple jill1ción liquidatoda

q"e permite e,r/aIJ/earpm,iamentc el importe de dono, ni mucho menos se mndbe mmo

jomllad del delldor que lepermita librarse de m obligadón pagando la pena, .. ':

"Articulo 165.- Penalidad por mora en la ejecución de la pre,<;cación

I

'J OSTERLING PARODI, Felipe y ••••brin CAS'I1LLO FREYRE. Compendio de Derecho
de rns Obligaciones. Lima: Palestra, 2008, pág. 910.
lfl JURISTa SÁNCIlEZ, Rafael. El Contrato de Obra Pública. ~Iadrid: Juristo
1997, pág. 391.
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En caso de re/raso i'!Justificado en la yeCftciónde las prestaciones 0o/e/o del ron/rato, lo
Entidad le aplicará alcontratis/a ¡tilapenalidad por cada día de a/rrt.fO.!lastaPOLJ!l1
monto máximo equiv~ente al diez Dar ciento (10%) del monto del
contrato vigente o, de ser el MSO, delltem q"e debió o/em/arse. Es/a penalidad smí
dedmida de lospagos a menta. delpagofinal o en la liqllidaciónjinal; o sifmse neasado se
cobrará de/monlo resullante de la f!jecllciónde las garantías dejiel mmplimien/o o por el
monto diferencial deproplftsta.

l..]

Cuando se llegJ!!!a cubrir el monto máximo de lapenaJi.sl!1J!JaEntidad
jJ..o(iráresolver el contrato por íncumpliIniento" (el resaltado y el
subrayado son propios).

117. Sobre dicha disposición, es ()portuno resaltar lo señalado por .AI~VAREZ

PEDROZ¡\ll. al explicar las consecuencias del retraso en una obra pública:

"El retraso iniustificado obedece a la culpa inexcusable del contratista.
en razón de lo cual no .puede probar con documentos y con el amparo
del derecho los motivos justificados del retraso. En tal sentido, elfllncionado
presllme qlft el re/raso es injllftijicado, por lo tanto, a quien le corre5Ronderá
probar que dicha mora obedeció a razones justificadas e~al contratista;
alfuncionario le comsponderá calificar que la demora afúta la ljeCllciónde 'lasprestaciones
of¿je/odel con/rato' para aplicar la penalidad automáticamente. Ello quiere decir que si
!Jqy retraso, J'egenera la penalidad Itqjo presllnción J¡,ris Tanll1m" (el resaltado y el
subrayado son propios).

En tal sentido, habiéndose acreditado la responsabilidad del Consorcio en el

atraso de la Obra. al no haber este podido acreditar quc la dilación en sus

laborcs se debió a causas ajenas a su voluntad, el i\rbitro Único considcra

que, en efecto, correspondía imponer penalidades a Fortaleza.

Sobre el procedimiento seguido por el GRL para la resolución del Contrato

11 ÁLVAlillZ PEDROZA. Alejandro. Comentarios a la Ley y Reglamentode contratacionO
del Estado. Vol. 2, 6ra. Ed. "imao E,cuela de Gerencia Gubemamental, 2010, pago 1356. '1
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119. Ha quedado acreditado que el Contratista es responsable de los atrasos de la

Obra y gue las penalidades impuestas a este por la Entidad fueron

justificadas. Siendo ello así, corresponde formular el siguiente interrogante:

¿fue correcta la resolución del Contrato realizadapor el GRL?

120. Tal como ya se ha mencionado en el glosado artículo 1650 del RLCE, cuando

se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, es decir, el 10<%del

monto total del contrato, la Entidad queda habilitada para resolver talnegocio

jurídico por incumplimiento. Sin embargo, cabe preguntarse ¿cuál es el

procedimiento que se debe seguir para tales efectos?

121. En primer lugar, en necesario mencionar (Iue la habilitación para que el GRL

haya quedado expedito para ejercer su derecho de resolución contractual se

encuentra en el numeral 2. del artículo 1680 del mismo cuerpo normativo,

que establece lo sih'Uicnte:

"ArtfclÚO168.- Causales de resoluci6n por incumplimiento

La Entidad podrá reso!liCrel ({J1/tmto.de amjórmidad (,"()IJ el inciso .) del arlimlo 40 de la
1...q, en los casos ell que el contratúta.

[ ... 1

2. Haya lleg~ªº~:J_ªJ;_..l!mularel monto m_áximo c/.t:lª~!l;¡jidacfpor
mora o el monto máximo para otras penaJJ.iJades.en la ejecuci6n
de la prestaci6n a su c:ggg" (el resaltado y el subrayado son propios).

Sin embargo, la respuesta al interrogante antes planteado, respecto de cuál es

el procedimiento que se debe seguir para la resolución por incumplimiento, al

haber llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora del

Contratista, la encontramos, de un lado, en el articulo 1690 del Reglamento:

[SO/S8l
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''Articulo 169.- Procedimiento de resolución de Contrato

Ji alguna de las parles falta al (;J(mplimientode ms obligationes, la parle pe!i"dicada
deberá reqJ(erirlamediante car/a no/anal para qlfC las satiifaga elf IIn pla;.o no nllfYor a
tinto (5) días, bqjo apmibimiento de resolverel mnlralo.

Dependiendo del monto tWf/raduat.y de la complg1dad, cntIC'l,odJ(rafJ sflfislimdón de la
ton/ra/ación, la Entidad puede esta/;/ear plazos mqyore.f, pero en ninl"rin caso mqyor a
quint'C (15) días, plazo esir ,íllimo que se otorgará neasaname/¡/e en el caJ'Ode obras. Ji
lIwcido didJfJplazo el inmmplimimto tvntinJÍa. la parle pCljudimda resfJ!tJCr(Íel t'ontrato ClI

formo tolal o pardal. ronmnicando medianle mrlo notarial la deciJión de resoltICrel
tYm/ra/o.

No será necesario efec.1YJ!run requerimientQ-llIevio CU..1J!H:fgla
resolución del contrato se deba a la ~J;pmu1acióndel monto máximo de
penalidad por mº!Jt. opor otras penalidades. o filando la si/uación de incJ(mplimiento
//1) plleda ser reZJerlida.HO_l¿!i!ecaso, bastará comunicar al contratistg
medümt.e C1!rtanotarial la decisión de resolver el contrato" (el resaltado y
el subrayado son propios).

123. Como se puede apreciar. la norma glosada prevé una regla y una excepción.

La regla está dada por un proccdimiento de resolución contractual que

implica un apercibimicnto o intimación, seguida de la rC50lución.per se. La

excepción está dada por un procedimiento de resolución contractual que no

reqUIere de apercibimiento o intimación, bastando únicamente la

comunicación de resolución.

Sobre la forma de resolución del Contrato, Fortaleza manifestó que la

Entidad habría violentado sus derechos. la Ley y el Reglamento al haber

invocado una resolución sin haber seguido el procedimiento debido, es decir,

sin haberle la Entidad requerido previamente el cumplimiento de sus

obligaciones. No obstante. el Arbitro Único aprecia (lue los hechos acaecido5

en la Obra no se enmarcaban en ese procedimiento de resolución conttactuf:{
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general Qa regla), sino en la excepción, en tanto la razón que invocó la

Entidad para dejar sin efecto el vínculo nq,tocial con 'su contraparte fue la

acumulación del monto máximo de la penalidad por mora del Contratista,

supuesto previsto como excepción al procedimiento general antes referido.

125. En efecto, tal como se acredita en el Informe N° 34-2012-

GR.LAMHjGIUCVS-DOB- VPO, del 28 de septiembre de 2012 -el cual fue

objeto de traslado al Demandante al formar tal documento parte de los

medios probatorios ofrecidos por su contraparte, sin que se pronunciara al

rcspecto--, la penalidad impuesta por el GRL fue de 69 días calendarios,

con lo cual, tras la ªp-licación de li! respectiva fórmula previstª- en el

Reglamento, se rebasaba clar-ªm~nte el límite máximo permitido, el

cual, en el marco del Contrato, solo era de 27 días calendarios.

126. Es oportuno precisar que dicha mora, por su naturaleza, es automática,

"... por lo que balta la tJerijiaJcióndel retraJO en el mmplimiento de JU obligaciónpara que

este empiece a t,enerar penalidades ... ''12. Ello sucedió en el presente caso,

quedando acreditado que Fortaleza claramente superó el límite de la

penalidad por mora permitida (es decir, el 10%del monto contractual).

127. De otro lado, en adición a lo prcVlsto en el artículo 1690 del RLCE,

encontramos el complemento para responder el interrogante respecto de cuál

es el procedimiento que se debe segUlr para la resolución por

incumplimiento, al haber llegado a acumular el monto máximo de la

penalidad por mora del Contratista:

''Articulo 209.- Resolución del Contrato de Obras

".Idcm, pág. 1359.
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La reJolttcióndel umlralo de obra deler/!/ina la inmediata paralizacióll de la müma, ia/va

los casos en qm, es/ricta!llente por raZone! de sCY,1fridad o dúpo,riciones reglamenlanas de
cOl/s/medón. no Jeaposible.

La parle qm n:Jue/¡1e deherá indicar en Sil carla de resolución, la/eebay hora para ifec/uar
la mnslatación jlsica e inflen/ario en el lugar de la obra. con JIfia anlüipación '10 menor de
dOj' (2) días. En esta fteba. las parles se mmirán en prmmia de I\Tolano o Jm, de Po:v

según cOTrejponda,)' J"t levantará un acla, Si alguna de e!ku 110 se presenta, la otm
le/Jan/ará el acla, dOCllmentoque tendrá pleno dtcto legal, debiéndose realizar e! il/tJl!lItano
respectill{)e!I los alma¡,'etlesde la obra en presencia de! Notario o JIII!Z de POv do/andose
constancia de! betiJo en el aela (orrespotldiente, debÚlUio la Entidad disponer cJ reinicio de
las obras segun las aiternativas pret'ÍJ'tasen el artklllo -14 o de Itl L£)'.

Culminado e.rteae/o, la obra qmda bqjo fl!Jponsobtlidad de lo Entidad y se prtJfede a ia
liquidación. (OIforme a lo estableddo en el artímJo 211°.

En caso qm la resolución sea por i1JCllmplimientodel contratista, en la liquidación se
cOllsignarán las penalidades qm com:spondan. laJ qm se barán ejectil'as UIIIJ017ll1l a io
dispuesto en IO.fartículos /640y /6;0 .... ".

128. Tal como se puede apreCIar del Oficio N° 1802-2012-

GR.Li\MBjGRINCVS-DSL, del 11 de septiembre de 2012, recibido por el

Consorcio el 12 de septiembre de 2012, la Entidad no solo cumplió con el

artículo 1650 del RLCE, al remitir su decisión de resolución vía conducto

notarial, cumpliendo, asimismo, con especificar que dicha decisión tenía

como base el hecho de que el Contratista había llegado a superar "el monto

máximo de la penalidad por mora en la YWlc¡'Jn de la pre.rtadón ti sU ''at'gp ': sino que

también cumplió con lo previsto en el artículo 2090 del RLCE. al señalar

fecha y hora para la constatación física e inventario de la Obra. Por tales

razones, el Árbitro Único considera que el procedimiento de resolución

contractual seguido por el GRL fue el correcto.

Sobre la falta de capacidad del funcionario del GRL para resolver U
Contrato ~
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129. Como ya se ha expresado, otro de los asuntos relevantes cuestionados por el

Com:;orcioes que (iii) la persona que suscribió el Contrato no fue la misma

gue suscribió la decisión de la Entidad de resolver dicho acto juridico, ra;;>;ém

por la cual tal instrumento seria ineficaz y/o nulo el GRL no habría sq,'Uido

el procedimiento adecuado para resolver el Contrato.

130. Al respecto, de los actuados, el Árbitro Único considera gue tanto el jefe de

la Gerencia Regional de Infraestructura, ingeniero Fidcl Ortiz Zapata, como

el Jefe de la Oficina Regional de Administración, economista Víctor Hugo

Miranda MontC:I.a,poseían la misma jerarquía en el Gobierno Regional, según

las resoluciones ejecutivas regionales N° 515-2011-GR.LAMB/PR YN° 218-

2011-GR.LAi\lBjPR. del 3 de octubre y 17 de abril de 2011.

respectivamente, al ser ambos funcionarios de nivel F5.

131. Asimismo, debe tenerse en consideración lo previsto en la LCE, que en su

aróculo 40° establece lo sIguIente respecto de la resolución por

incumplimiento:

"Articulo 169.- Cláuslll;lsobligatoria.••en los contmtos

Los amlra/o! rrgulodo.r por la prr!m/e norma incll/irán necesanamenk y btljo
responmbt!idad dállsulaJ rrftn{jtJ1 a:

l.. J

,) Resolución de contralo por incumplimienlo: En caso de in(l{mplimienlo por parle del
conlralúla de aJ..!!,IInade JIU obligaciones. q/IC btfya sido prmamenle ob!eroada por /tI

Enlidad,.y no bqya sido materia de Sllb.•anación. eJ"/alÍlliftla podrá resolwr el amlralo en
ftrma lo/al o panial. medirmfe la rtmisifÍII por la tia no/anal (ir! documenlo ell el que se

manifieste esta decisión .Y el motitJ(J que la jilJtiji((J. Dic/1o documento ser.
aprobado por aptoriqad del mismo o sUPJ!.n'or~ivel jerárquico d_

[54/58J



Caso Arbitral Ad Hoc
Consorcio Forta!cu \'s, Gobierno Regional dc Lamhayeque

Contrato de Ejecución de Obra N" 017-20U-GR,LAMB/ORAD "Mejoramiento de la Infraestructura de la
InslilucitÍn Educativa N° 11539Motupillo, Distrito de Pitipo, Provincia de Fcrreñafc _ Lambaycque"

.:.!.quel1a{J..ueh;Jya suscrito el co~trato ... " (el subrayado y el resaltado son
propios).

132. De lo acreditado en autos y lo previsto en la LeE, el Árbitro Único concluye

que el funcionario que suscribió la resolución del Contrato sí era

competente para tales efectos.

133. Por las razones expuestas a lo largo del análisis de este punto controvertido,

el Árbitro Único considera que corresponde declarar infundada la

Primera Pretensión de Fortaleza.

IV.2.2 Detenninar a quiénes y en qué proporciones corresponde el pago de

los costos del arbitraje, conforme con lo establecido en el artículo 70" del

Decreto Legislativo N° 1071,que norma el Arbitraje."

134. El numeral 1. del artículo 72° del DLA dispone que los árbitros se

pronunciarán en el Laudo sobre los costos indicados en el artículo 70° del

citado cuerpo legaL

135. Al respecto, el artículo 70° del DL1\:

"El tn"b"l/al arbitral/liará CII el/Olido los costos del ami/rtije. Los cos/os del arhitnijl'

comprenden:

(J, Los bOlloranos] gastos de/tribunal arbitral.

b. Los bonorarios] gas/os del Sl't'rC/ari().

C.Los gastos administrativoJ dI' la institución arbitral

d. Los bOl1orarios]gas/os de lospl'ri/o.r o de CIIalqllierotra aJisümia req/tCridapor d

/ri/mnal arbitral
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e. Los gosloJ razona/;Ies inCJIm'dospor IaJ partes para S1l dcjcnsa en el arbi/rq/e,

j LOJ' demás gaslos razonables originados en 1m aclllacirme.rarbitrales".

136. Asimismo, el numeral 1. del aróculo 73° señala que los árbitros deben tener

presente, de ser el caso, lo pactado en el convenio arbitral; además, tal norma

legal establece que si el convenio arbitral no contiene pacto alguno sobre los

gastos, los costos del arbitraje serán de cargo de la parte vencida; sin

embargo, los árbitros podrán dismbuir y prorratear estos costos entre las

panes. si esOman que el prorrateo es razonable. teniendo en cuenta las

circunstancias del caso.

137. En el presente caso no se ha establecido pacto alguno acerca de los costos y

costas del arbitraje. Atendiendo a esta situación. corresponde que el Arbitro

Único se pronuncie sobre este tema de manera discrecional y apelando a su

debida prudencia.

138. En este orden de ideas, en virtud de lo sustentado y decidido en el presente

Laudo, sobre la base de un criterio de equidad y en le6TÍtimoejercicio de sus

facultades, el Arbitro Único. considerando el resultado del arbitraje, estima

que, en puridad, no puede afirmarse CJueexiste una "parte perdedora", en

vista de que ambas tuvieron motivos suficientes y atendibles para litigar,

independientemente del fallo dado, habida cuenta de que debían defender sus

pretenSIOnes en la vía arbitral. Asimismo, atendiendo al buen

comportamiento procesal de las partes y a la incertidumbre jurídica que

existía entre ellas, corresponde disponer que cada de una de las partes asuma

los costos del presente arbitraje. En consecuencia. cada parte debe asumir el

pago de la mitad de los gastos arbitrales decretados en este arbitraje (es decir,

los honorarios del Arbirro Único y de la Secreraria Arhitral 1\d Hoc), :Si
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como asumir sus propios costos, según el referido articulo 70° del DLA, en

los que incurrieron o debieron incurrir como consecuencia del prcscnte

arbitraje.

139. Sin PCllUlCI0 de lo antenor, debe tenerse en consideración que mediante

Resolución N° 4 se facultó al GRL para que sufrague los costos arbitrales, en

defecto de su contraparte. En consecuencia, corresponde que se disponga

que Fortaleza devuelva los costos arbitrales antes referidos que la Entidad

sufragó en su defecto, los cuales ascienden a un total de S/. 6,000.00 (Seis Mil

con 00/100 Nuevos Soles). más el correspondiente Impuesto a la Renta.

v. FALLO

PRIMERO: DECLÁRESE INFUNDADA la Primera Pretensión derivada de

la demanda planteada por Consorcio Fortaleza el 19 de noviembre de 2013; y. en

consecuencia, PREcíSESE que no corresponde declarar inefica;" y/o nula la

resolución contractual invocada por el Gobierno Rq..,tional de Lambaycquc,

comunicada a Consorcio Fortaleza mediante Oficio N° 1802-2012-

GIU,AMB/GRIN-CVS.

SEGUNDO: DECLÁRESE IMPROCEDENTE la Segunda Pretensión

derivada de la demanda planteada por Consorcio Fortaleza el 19 de nmriembre de

2013; y. en consecuencia, DISPÓNGASE que dicha parte y el Gobierno Regional

de Lambayeque asuman, cada una de ellas y directamente. los costos arbitrales que

les correspondían cancelar (50% a cargo de cada una de ellas), así como sus

propios gastos en los que incurrieron por los demás conceptos expresados en el

artículo 70° del Decreto I..egislativo N° 1071. Asimismo. PREcíSESE q

Consorcio Fortaleza deberá devolver al Gobierno Regional de Lambayequc
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Institución Educativa N" 11539Motupillo, Distrito de Pitipo, Provincia de Ferreñafe _ Lambayeque"

suma de si. 6,000.00 (SeisMil con 00/100 Nuevos Soles), más el correspondiente

Impuesto a la Renta., por concepto de los costos arbitrales facultados mediante
í'

Resolución N° 4, que dicha parte pag' -n- su defecto.-

OMINO FIGUEROA

Arbitro Único

GIANCARLO PERALTA MIRANDA

Secretario Arbitral

[SR/5"1
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